
Aviso Notificación 2019-00013 

Juzgado 09 Administrativo - Nariño - Pasto <adm09pas@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Lun 07/02/2022 13:20 

Para:   sanchezabogadospasto@gmail.com <sanchezabogadospasto@gmail.com> 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 

 
San Juan de Pasto, 07-02-2022 

FAVOR CONFIRMAR RECIBO 

Doctora 
JOHANNA MARCELA MUÑOZ VALENCIA 
Ciudad. 

 
REFERENCIA: 

PROCESO: Reparación directa 

RADICACIÓN: 2019-00013 

DEMANDANTE: Laurentino Martos Narváez 

ACCIONADO: Municipio de Taminango, Hernán Martinez Meléndez, Americana de Construcciones 

 

Cordial saludo. 
 

Por medio del presente me permito informar que este juzgado libró comunciación para notificación por 
aviso No. 132 del 01-10-2021 remitida a través de la empresa de correo 4-72, dirigida al Sr. Hernán Martinez 
Meléndez con los datos de residencia obrantes en la demanda; sin embargo, hasta el momento no hemos 
tenido respuesta positiva por parte de la citada empresa de correos. 

 
Por tanto, me permito remitir nueva comunicación de notificación para que se sirva darle el trámite 
correspondiente adjuntando los documentos necesarios para surtir el traslado de rigor, informando al 
despacho de las diligencias realizadas y resultados obtenidos. 

 
Se remite el link de consulta del expediente para su conocimiento, con fecha de caducidad 15-02-2022, por 
lo que se solicita descargar la información oportunamente: 2019-00013 

 
Atentamente, 

 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 

Calle 19 No. 21B-26 Edificio Montana, Piso 2 

E-mail: adm09pas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3185841170 

 
LA INTERCEPTACIÓN ABUSIVA EN EL ENVÍO, EL RECIBO, LA COMUNICACIÓN O EL ALMACENAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 

RELATIVA A ACTOS DE COMUNICACIÓN PROCESAL, CONSTITUYE UN DELITO QUE SERÁ PERSEGUIDO Y SANCIONADO ACORDE 

CON LOS ARTÍCULOS 192 – 197 DEL TÍTULO XVI SOBRE LOS DELITOS CONTRA LA EFICAZ Y RECTA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 

DEL CÓDIGO PENAL COLOMBIANO. 
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Retransmitido: Aviso Notificación 2019-00013 

Microsoft Outlook 

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com> 

Lun 07/02/2022 13:20 

Para: sanchezabogadospasto@gmail.com <sanchezabogadospasto@gmail.com> 

 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no 

envió información de notificación de entrega: 

sanchezabogadospasto@gmail.com (sanchezabogadospasto@gmail.com) 

Asunto: Aviso Notificación 2019-00013 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 

Edificio Montana, Calle 19 No. 21 B- 26 oficina 202 - Pasto 

E-mail: adm09pas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 7290335 

COMUNICACIÓN PARA LA DILIGENCIA 
DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 
DIRIGIDA A: No. Consecutivo 

Señor (a):  HERNÁN MARTÍNEZ MELÉNDEZ 014 

Dirección : 
CARRERA 5B # 02-04 BARRIO BELLA VISTA – CORREGIMIENTO DE 
PUERTO REMOLINO. 

Ciudad : TAMINANGO – NARIÑO 

Fecha Dependencia Administrativa – Responsable Servicio Postal Autorizado 

07-02-2022 SECRETARÍA DEL JUZGADO 4-72 

Despacho Judicial de Origen Acción o medio de control Fecha de la Providencia 

JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE PASTO 

REPARACIÓN DIRECTA 
14-02-2019: AUTO 
ADMISORIO DE LA 

DEMANDA 

Demandante Demandado o Persona a Notificar No. Radicación Proceso 

LAURENTINO MARTOS 
NARVÁEZ 

MUNICIPIO DE TAMINANGO, HERNÁN 
MARTÍNEZ MELÉNDEZ, AMERICANA 

DE CONSTRUCCIONES SAS 

520013333009-2019-
00013-00 

 
De conformidad con lo establecido en los artículos 200 del C.P.A.C.A. y 291 y s.s. del C.G.P., para que 
ejerza su derecho de defensa, le comunico la existencia del proceso de la referencia y le informo que 
el JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO por medio de auto de 14-
02 de 2019 decidió ADMITIR LA DEMANDA instaurada por el Sr. LAURENTINO MARTOS NARVÁEZ Y 
OTROS en contra del MUNICIPIO DE TAMINANGO, HERNÁN MARTÍNEZ MELÉNDEZ y AMERICANA DE 
CONSTRUCCIONES SAS. Por tanto, se le solicita comunicarse con este juzgado dentro de los CINCO 
(05) DÍAS HABILES siguientes al recibo de esta comunicación, a través del correo electrónico 
adm09pas@cendoj.ramajudicial.gov.co, dando a conocer su número de teléfono de contacto y correo 
electrónico para notificaciones judiciales al cual podamos remitir la documentación necesaria para el 
respectivo traslado. Se informa, que en caso de no cumplir con lo anterior se procederá a su notificación 
por aviso. 
 
Nuestro horario de atención es de lunes a viernes de 7 a.m. a 4 p.m. Cualquier documentación recibida 
después de las 4 p.m. se radicará al día siguiente. 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
 
 
 

 
 

Acuerdo 1775 
de 2.003 

NP-01 FMCN 

Empleado Responsable 
 

 


